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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 
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S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 
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Las leves, órdenes y anuncios que hayan de in-
gerwrse cñ los BOLETINES OFICIAUES se haiide mandar 
a l Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
taráo * L O S E d í t o r e s de los mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de abril de 4839). 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fm-ra de elU 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscrir.iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 57. tienda—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
aliono en sellos.—ün número suelto 2 reales. 
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A D V E R T E N C I A KDITOIUAL. 

Lis disposiciones de las Autoridades, éseeptoi'aa 
• 6 sean .1 instancia de parte no pobre, íe in:iartarjir. 

olicialmeute-. asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, cjite dimane Je las mio
mas; pero los de ini^rés particular pagarán d¡.< r u 
les por cada linca de inserción. 

'.OÍlOfV Olí 11IW díl 

D E C R E T O S . 

rnoiv-OTg « *noq «l)OJ vt- y >• u•r.liún 
El Poder ejecutivo ha tenido á bien 

promover á la :plaza de Ministro dol Tr i 
bunal Supremo de Jpsticia, vacante por 
ascenso del que la desem peñaba, don Mau
ricio García Gallo, á don Manuel León 
Romero. Fiscal de la Audiencia de Ma
drid y Regente que ha sido de la de Se-
TÍI'S. 

Madrid G do abril de 1869.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Antonio Romero 
Ortiz. 

El Poder ejecutivo ha tenido á bien 
nombrar para la plaza de Fiscal de la Au -
diencia de Madrid, vacante por salida á 
otro destino de don Manuel León Romero 
que la desempeñaba, á don Alejandro 
Groizard y Gómez de la Sema, Teniente 
fiscal del Tribunal Supremo de Justicia. 

Madrid G de abril de 18G9.—El Ministro 
ie Gracia y Justicia, Antonio Romero 
Ortiz. 

El Poder ejecutivo ha tenido á bien pro
mover .1 la plaza de Teniente fiscal del 
Tribunal Supremo de Justicia, vacante 
por pasar á otro destino don Alejandró 
Groizard y Gómez de la Serna que lo 
desempeñaba, á don Francisco Puget y 
GomÍ3, Magistrado de la Audiencia de 
ata capital. 

Madrid 6 de abril de 1869. - E l Ministro 
p Gracia y Justicia, Antonio Romero 
Ortrz. 

aMoqiib oi oh niortoDooínoo / 

tablecer el principio jurídico de la unidad 
del fuoro general del ejercito y süsclas"s 
afectas, debiendo desaparecer lns juris-
dicc¡oon9 especiales del ramo de Guerra 

PRIMERA SECCIÓN. 
, 1 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

:-VkflS-o?*r.q ri/ -̂j ¡uSÜWp&tffl ,• ;;.i;':.;:íI 
¡ Por lo tanto, el Ministro que snscrihr», 

• i. 

El Poder ejecutivo ha tenido á bien 
nombrar para la plaza 3e Magistrado de 
^Audiencia de esta capital, vacante por 
Pasar i otro destiño don Francisco Puget 
J Gomis que la desempeñaba, A don 
Emilio Bravo, Presidente de Sala que ha 
tido de la Audiencia de la Habana. 

Madrid6 de abril de 1869. —El Ministro 
^ Gracia y Justicia, Antonio Romero 
^rtiz 

tt <i' L I C C B TA 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
^^^^ 

. ' • . - • : » -loUr'i ra itíü ta ¿i 
DECRETOS. 

Refundidos los fueros especiales en el 
binario, según lo decretado por el Mi
sterio de Gracia y Justicia en 6 de di-
^embre último, es llegado el caso de es-

de acuerdo con el Consejo da Ministros, ha 
resuelto decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° La jurisdicción de Guer
ra residirá esclusivamentcea los Conse
jos de guerra, en los Juzgados de las 
Capitanías generales de los distritos mi
litares y en el de la Comandancia geue-
ral de Ceuta, con dependencia der.Consejo 
Supremo de la Guerra, según establecen 
las Ordenanzas del ejército y disposiciones 
vigentes. 

Art. 2.° En virtud de lo prescrito en 
el artículo anterior, quedan suprimidos 
los fueros especiales de,, los.. cuerpos de 
Artillería 6 Ingenieros, y sujetos todos 
ios individuos que actualmente í'os dis
frutan á la jurisdicción única de Guerra. 

Art. 3.* Queda del mismo modo su
primido el fuero atractivo que competía 
a las espresadas jurisdicciones. 

Art. 4.° Sin embargo de la supresión 
de fueros especíales, compete á los caer-
pos de ArtülCríaé Ingenieros la formación 
dé sumarias sobre robo, incendio ó insulto 
hecho eu los almacenes, maestranzas, 
parques, fábricas, guardias y salvaguar
dias de-los mismos, las qno instruidas que 
sean las elevarán en consultar al Capitán 
general del distrito para que, oyendo á 
su Auditor, dicte la providencia que pro-

c e < ! H ; _ - 0 - n . »" • .i , . i J 
Art. o. Cuando las tropas de infante

ría, caballería y demás institutos del 
ejército se hallen agregadas al servicio 
dé los cuerpos de Artillería ó¡ de Ingenie
ros, quedarán sujetas á los mismos por lbs 
delitos y faltas que cometan en infracción 
de dicho servicio, y la ruvision déla sen
T E N C I A competirá al Capitán general dol 
distrito; pero do los demás delitos y faltas 
en que incurrieran, que no tengan rela
ción con el servicio especial á que se ha
llen destinadas, conocerán los cuerpos á 
que pertenezcan con arreglo á derecho. 

Art. G.° Todas las sumAriasy proceso» 
pendientes do sustanciacion de los fueros 
suprimidos deberán ser consojtados á los 
Capitanes generales por b>3 Gcfcs que 
hubiesen decretado su formación. 

Madrid 16 de abril de 1869.—El Minis
tro de la Guerra, Juan Prira. 

it 120 ,i.V .-r—^líab i.Hj i:tt;>iul iil 
La circunstancia de haberse concedido 

mas de 2000 licencias de casamiento á 

Oficiales subalternos desde la publicación 
del decreto do 11 de agosto de 1866 ext-

-IOMI"Í UiA ni-píiO til -il> o^'iinu') ta vlynat-

de 31'de diciembre ultimo, como conse
cuencia d'd de 6 del mismo mes sebre 

ge qoo se derogue aquella disposición en I Q n i f i C a c i on de fueros, se dispuso lo con-
bien de las citadas clases, en interés de 1 veniente para que el Tribunal Supremo 
las familias y señeramente en provecho 
del mejor servicio del Estado. 

Sujeto el Oficial á las severas condi
ciones de su carrera, y no teniendo otros 
medios de subsistencia que los que ella le 
proporciona, preciso esprotegerlo y am
pararlo contra los males que engendra la 
escasez de recursos, origen no pocas v e 
ces de desaliento en la carrera y causa de 
faltas de graves consecuencias. 

Conveniente será por lo mismo que á 
los Tenientes y Alféreces del ejército, se 
les obligue á imponer en la Caja de De
pósitos efectos públicos en cantidad bas
tante á producir 600 escudos de renta 
anual para atender cou ella y el sueldo á 
las mayores y mas sagradas obligaciones 
que el estado de casado exige. 

Este depósito podrá ser retirado cuan
do el Oficial ascienda al empleo de Capi
tán; pues si bien so familia no tiene 
derecho á pensión de Monte-pio, á é l 
corresponde ya mirar por ella, conservan
do aquel capital. 

Podando en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, d» acuerdo c m el 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Artículo l .° Los Tenientes y Alfére
ces del ejército, al solicitar liceocia para 
casarse, deberán acreditar haber impues
to con auticipacion en la Caja general de 
Depósitos, á nombre de uno de los con
trayentes, efectos públicos en. cantidad 
bastante para producir 600 escudos de 
renta líquida anual, quedando este de
pósito, como necesario, sujeto á las con
diciones prevenidas para los de esta cla
se en cl reglamento de la citada Caja. 
Una disposición especial determinará la 
reuta que deben acreditar los Oficiales 
de los ejércitos de Ultramar y la forma 
de verificar la imposición del capital. 

Art. 2.° Desde el momento en que el 
Oficial causante del depósito ascienda á 
Capitán será dovoelto al imponente con 
las formalidades que el reglamento do la 
Caja exige. Si cl Oficial falleciese antes 
de obtener el, espresado empleo, podrá ser 
alzado el depósito por sus herederos, con 
arreglo á las leyes. 

Madrid 19 de abril de 1869.—El Minis
tro de la Guerra, Juan Prim. 

En el decreto dol Gobierno Provisional 

do Guerra y Marina-remitiese al de Jus
ticia y á las Audiencias de los territorios 
respectivos los recursos do casación pen
dientes y los negocios y causas por de l i 
tos comunes en que no les correspondía 
entender con arreglo á las proscripciones 
del espresádo decreto. Trascurrido ya cl 
plazo necesario para que lo mandado haya 
tenido el debido cum-dimicnto, és llegado 
el caso de acometer la reforma del Tribu
nal, toda Vez que la reducción de sus* 
atenciones á causa de la resuelta unidad 
de fueros en materia civil y supresión de 
las jurisdicciones espeoiales permite que 
pueda dársele una organización mas con
forme á la Índole é importancia de los 
asuntos á que en adelante debe consa
grarse. 

Bien hubiera querido el Ministro que 
suscribe hacer una reforma radical, uni
ficando por completo los fueros; pero la 
competencia establecida por los decretos 
citados, al deslindar los delitos comunes 
del Oficial en activo servicio que se so
meten á la jurisdicción de Guerra y lo* 
delitos militares que puedan perpetrar 
paisanos, reconoce el imperio de la ley 
común en el ejército, y hace precisa de 
consiguiente la existencia de Jueces y 
Tribunalesqoelaapliquen. Por otra par
te, el militar sujeto á la dura ley de la 
Ordenanza bien merece que se le ampare 
y proteja, no reduciéndole y mutilándole 
mas su condición de ciudadano, á cuyo 
fin tienden sabiamente los artículos 1.° y 
4.°, tratado 8.° de la Ordenanza, estable
ciendo la competencia de los Juzgados y 
Consejo Supremo de 'la Guerra para los 
delitos comunes de los Oficiales. 

Debe también tenerse presente que, 
declarándose ,al paisano capaz de de l i 
tos militares cuyo conocimiento toca á la 
jurisdicción de Guerra, y disponiéndose 
en el tít. 3.°, art. 6.* del citado decreto 
de 6 de diciembre, qué no ha de j u z g á r 
sele con arreglo á Ordenanza mientras su 
delito tenga pena señalada en el Código 
civil, es consiguiente que para no despo
jarle de las garantías que á los de su 
clase otorgan las leyes no hay medio mas 
natural y procedente que mantoner los 
Juzgados de Guerra, cuyo doble carácter 
los habilita para aplicar con igual ilus
tración y competecia las prescripciones 
de la ley civil y la militar. 

I 
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No cabe por lo tanto alterar la organi
zación pue tiene entre nosotros la justicia 
del ejercito sin esponerse á perjudicar 
acaso la justicia del país, organización, 
por cuyo medio so juzga con arreglo á 
Ordenanza el delito militar y con arreglo 
á las leyes del país el delito común. 

En tal concepto, el Ministro que sus-
oribe entiende que solo es posible redocir 
el numero de Ministro» del actual Tribu
nal Supremo y los empleados en él, or
ganizándose un Consejo que se llamará 
Supremo de la Guerra, dividido en dos 
Salas, una de Gobierno para el examen 
simultáneo de los asuntos propios de su 
conocimiento; como son los relativos á 
retiros de Gefes, Oficiales y tropa, per
sonal del Cuerpo jurídico-militar, Secre
taría de su Junta inspectora, Ordenes de 
San Hermenegildo, San Fernando y de
más cruces militares en'gencral, Justicia» 
casamientos, Monte-pío, premios decons
tancia, quintas, Vicariato, y acerca de 
todos aquellos puntos interesantes del 
servicio en que el Gobierno estime opor
tuno oir su autorizado dictamen; censer-
vando el Consejo de la Guerra las facul
tades jurisdiccionales de que ee hallaba 
revestido el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina en los asuntos criminales del 
fuero militar, salvo eu los casos declarados 
posteriormente de desafuero. Y la otra 
Sala,de Justicia la compoudrán tres Mi
nistros togados y los suplentes entre L s 
de reemplazo que el procedimiento exija, 

/ y será la llamada á ocaparse de los asun
tos de justicia. 

Esta reforma, no solo responderá á los 
unes que el Consejo está llamado á cum
plir, sino que proporciona al Tesoro uua 
economía de 64.660 escudos. 

Fundado en estas consideraciones, e\ 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Queda suprimido el T r i 
bunal Supremo de Guerra y Marina. 

Art. 2.° Se establece un Consejo Su
premo de Guerra, cuya competencia y 
atribuciones serán las mismas del Tribu
nal á qne sustituyo, salvas las modifica
ciones introducidas en ellas por los de
cretos del Gobierno Provisional de 6 y 11 
de diciembre último. 

Art. 3.° El Prc idente del Consejo 
Supremo de Guerra será un Capitán ó 
Teniente General de ejército, y para su
plirlo habrá un Vicepresidente de esta 
última clase. 

Art. 4.° El Consejo se dividirá en dos 
Salas, una de Gobierno y otra de Justicia. 
La primera se compondrá de dos Conse
jeros, Tenientes Generales de ejército, de 
tres Mariscales de Campo, uu Intendente 
de ejército, de un Asesor letrado y del 
Fiscal'militar de la clase Brigadier. La 
segunda constará de tres Ministros y un 
Fiscal togado, y de los suplentes que el 
servicio demande. E l Consejo tendrá un 
Secretario Brigadier de ejército. 

Art. 6.° Las fuuciones de los Fiscales, 
Secretarios, Relatores y Escribanos serán 
las mismas que en el spprimidoTribunal. 

Art. 6.° La Secretaría del Consejo, el 
Archivo, ¡as Fiscalías militar y togada y 
los sulbaternos se arreglarán á la planti
lla adjunta, y los Generales, Gefes y Ofi
ciales comprendidos eu ella disfrutarán 
los sueldos que en la misma se les señala» 
y figurarán para los ascensos en las es
calas de sus armas respectivas. Cuando 
8 algan del Consejo no tendrán otros go
ces, prerogaÜTas ni distinciones que las 
que correspondan á los demás Genérale, 
Gefes y Oficiales; pera los derechos ad

quiridos serán respetados á los que se 
hallen en posesión de ellos. 

Art. 7.° Los actuales funcionarios 
político-militares del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina que tengan* cabida 
en la plautilla del Consejo continuarán 
si lo deseasen, pero disfrotando solo los 
sueldos qne en la misma se les señala; y 
en lo sucesivo solo ingresarán en el Cou-
sojo Gefesy Oficiales del ejército, dándose 
una vacante de cada tres que ocurran á 
los políticos-militareshastaque esta clase 
se estinga, y entendiéndose que no podrán 
estos optar á asimilación ni carácter mi
litar alguno por razón de su destino y 
sueldo. 

Art. 8.° L o diapuesto en el presente 
decreto empezará á regir desde 1.° de 
mayo próximo. 

Madrid 16 de abril de 1869.—El Minis
tro de la Guerra, Juan Prim. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

La profunda modificación hecha en las 
Direcciones de Sanidad marítima por el 
decreto de ¿9 de diciembre del año ante
rior, inspirada en el vehemente deseo de 
introducir economías en los gastos del 
Estado y de facilitar el movimiento de la 
máquina administrativa, por lo mismo 
quo tanto se proponía y á tantos puertos 
afectaba, ha tenido :jue encontrar difi
cultades de ejecución en mas puntos. 
Aplicable y aplicada á 146 puertos, desde 
luego se comprende que las condiciones é 
importanoia de ellos debían ser diversas, 
á tal ponto, que en unos fuese facilísimo 
y hasta necesa rio lo que en otros de 
difícil ejecución. Y en efecto ha sucedido 
así, y acaso en mayor escala de lo que 
ya previo la Administración. En la ma
yoría de aquellos puertos la prohibición 
do expedir patentes, puesta á las Subdi-
recciones que por aquel decreto se esta
blecen, ha producido alguna dificultad 
que es indispensable ladear. Crecen por 
otros conceptos las dificoltodes en los 
puertos de Ceuta, La Garrucha é lbiza, 
donde el movimiento de boques es tal 
que, reunida esa circustancia á las de su 
posición é importancia mercantil, hacen 
indispensable en ellos una Dirección es
pecial, por mas que reducida al personal 
absolutamente necesario. Y por últimoi 
la sitoaciou particular de Sanlúcar do 
Barrameda y de Bonanza á la desembo
cadura del Gualdaqoivir, y la de Sevilla 
á 24 leguas de aquolla, reclamaban y 
hacían fácil de suyo el cambio de sus 
respectivas Direcciones, tan conveniente 
al buen servicio, quo ya desde el año 
de 1854 se ha venido reclamando, y las 
Juntas revolucionarias de Cáliz y de 
Sevilla han estado á punto de verificarlo. 

Atento á tan poderosas consideraciones, 
y de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general del ramo, el Poder 
Ejecutivo ha tenido por conveniente re 
solver: 

1.° Se faculta á las Subdirecciones de 
Sanidad marítima establecidas por el de
creto de 29 de diciembre postrero eh los 
puertos habilitados con Aduanas de ter
cera y cuarta clase para que puedan ex 
pedir patentes de sanidad á los buques 
¡pue las necesitaren con arreglo á la ley. 

2.° En los puertos de La Garrucha, 
de Ceuta é lbiza se establecerán desde l .° 
de mayo próximo Direcciones especiales, 
al tenor de la plantilla que el Poder 
Ejecutivo se ha servido aprobar y va por 
apéndice de este decreto, con cargo al 

capítulo 12, art. 2.° del presupuesto v i
gente de este Ministerio. 

3.° La Dirección de segunda clase 
hoy existente en Sevilla so trasladará al 
puerto de Sanlúcar de Barrameda y Ro-
nanza; quedando eu Sevilla una Subdi-
rcccion¿ compuestadel Alcalde, Presiden» 
te del Ayuntamiento; doa Concejales que 
el mismo designe, otros dos individuos 
de la Jrüita provincial de Sanidad á su 
elección, uno de ios cuales desempeñará 
el cargo de Secretario, y un Médico Ins- \ 
pector que el mismo Ayuntamiento nom
bre con el cargo de Visita de naves. 

4.° De la subvención queden el artícu
lo 2.°, capítulo\% del presupuesto vigente 
se señala á la Dirección de Ceuta se de 
ducirán 400 escudos con aplicación á los 
gastosque ocasione la Dirección que por 
el artículo anterior se establece en Se
villa. 

Madrid 16 de abril de 1869.—El Minis
tro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta. 

A consecuencia de lo dispuesto en el 
anterior decreto, el Poder ejecutivo se ha 
dignado aprobar la siguiente plantilla del 
personal para las Direcciones especiales 
de Sanidad marítima que se establecen 
en loa puertos de La Garrucha, Ceuta é 
I biza: 

DESTINOS 
Sueldos. 

A'scudos. 

lis' 
Un Director-Médico de visita 

de naves 600 
Un Secretario 500 
Un Celador 400 
Un patrón 350 
Tres marineros, á 250 escudos 

cada uno 750 

Madrid 16 de abril de 1869.—Sagasta. 

— . 
Beneficencia, Sanidad y Establecimien

tos penales.—Negociado 2.° 

Examinado en este Ministerio el regla -
mentó formado por esa Junta para el ré
gimen interior de la misma, el Poder 
ejecutivo ha tenido por conveniente pres
tarle su aprobación y disponer se lleve á 
deb do cumplimiento. 

Lo que de orden del citado Poder eje
cutivo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. 

Dios gnarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 1869.—Sagasta.—Se
ñor Vicepresidente de la Junta superior 
consultiva de Sanidad. 

I 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

OltDEN. "fleJIt 

limo. Sr.: El Poder ejecutivo á tenido 
á bien aprobar los trabajos, que constan 
en los adjuntos documentos, hechos has
ta ahora por la Comisión de incauta
ción de Toledo. 

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de abril de 1869.—Ruiz Zorrilla. 
—Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

Documentos que se citan en la urden an
terior . 

Excmo. Sr.: Adjunto tenemos la honra 
de remitir á V. E. el catálogo de los ob
jetos que el Gefe de la Biblioteca de esta 
provincia, don Carlos Monroy, ha entre
gado al Instituto de segunda enseñanza 
de la misma por designación nuestra, en 
virtud de las instrucciones que V # < E. ee 
sirvió dictar al comisionarnos para orde

nar, clasificar é inventariar los obietA 

incautados en esta ciudad, conforme 
decreto de 1.° de enero de este año. E s ^ 
numerosísima colección, de coya irnn * 
tancia podrá V. E. juzgar por el adjunto 
catálogo, fué formada en el siglo p a s a ( í o 

pof el Cardenal Lorenzana, y , aumentada 
considerablemente por él Cardenal Bor 
bon, formaba parte do la antigua Biblio~ 
teca arzobispal, núcleo de la que al p P e ~ 
senté es riquísima Biblioteca de la p r o 

vincia de Toledo. No forma esta colección 
por sí sola un gabinete completo de His
toria natural; pero sus numerosos ejem
plares, alguno* de ellos muy notables y 
tal vez únicos en España, reunidos al pe
queño gabinete que posee el Instituto 
forman uno tan rico y propio para la enl 
señanza, que es seguro no Ib poseerá 
igual ninguno do los Institutos proviu^ 
ciales de la Península. 

Aunque lo remitido al Instituto de rf 0 „ 
ledo es todo lo que hasta ahora hemos 
encontrado propio de aquel lugar, espe. 
ramos todavía que dentro de poco tiem
po podrá bacerse una segunda remesa, gj 
no tan numerosa como esta, no menos 
importante por los objetos que la consti
tuyan. Sensible ha sido á los comisionados 
al elegir los objetos que debian llevars» 
al Instituto, encontrar gran parte de 
los ejemplares zoológicos completamente 
apolillados y de todo punto inservibles 
para el uso á que debian destinarse, por 
lo cual ha sido preciso darlos por inútiles. 
Sin embargo de esto, la colección de mi
nerales, animales y otros objetos trasla
dados al Instituto es de t i l importancia» 
que difícilmente se podria reunir hoy 
otra igual en España sin gastar un nú
mero considerable de miles de duros. En 
todos estos trabajos nos ha ayudado 
notablemente el entendido Profesor de 
Historia natural del Instituto de esta 
provincia don Manuel Martin Serrano,, 
con una buena voluntad, tan grande como 
sus conocimientos. 

También se han remitido ya al Museo 
provincial varios cuadros y objetos ar
queológicos y artísticos, entre los cuales 
figura el célebre busto do Juanelo Tor-
riano, obra del inmortal Berruguete. La 
Comisión provincial do monumentos ar
tísticos de la provincia se ocupa en dar 
colocación á cuantos objetos le remiti
mos, y dentro de poco tiempo esperamos 
quo podrá el público gozar con la vista 
de todos ellos y dedicarse á estudios i r a -
portantes, desgraciadamente muy olvi
dados en España. 

En parte de los estantes que ocupaban 
en la Biblioteca provincial estos ejenepla-
rew, se están colocando los libros mas 
escogidos de los que forman el depósito-
de los conventos, en la casa llamada de 
las Infantas, y en el resto se vao á colo
car los impresos do la Biblioteca del 
Cabildo, quo formarán una sala especial. 

Eu la Biblioteca del Cabildo se prosigue 
la formación del índice de impresos, que» 
quedará terminado en todj el presente 
mes, y por él podrá V. E. formar idea 
exacta de su inestimable riqueza. 

En el Archivo de la Catedral conti
núa también la descripción y clasificación 
do los documentos; pero este trabajo, que 
indudablemente es el do mayor impor
tancia bajo el punto de vista histórico, 
de todos los que hemos emprendido en 
esta ciudad, cumpliendo las órdenes de 
V. E., es por su índole especial el que 
necesita mas tiempo, y por consecuencia 
en el que parece so adelanta menos, por 
mas quo so lleva sin levantar mano nt 
descansar un momento. 

Estas noticias, que anticipamos á V. E. 
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al remitirlo el catálogo adjunto, no son 
mas que meras indicaciones de los trabajos 
comenzados. En tiempo oportuno dare
mos á V. 15. cuenta detallada de todo lo 
q U e vamos haciendo, así como presenta-
yernos las observaciones que creamos 
oportunas para el buen resultado de la 
¿misión. 

Hasta ahora hemos hallado en todas 
partes, así en la mayoría sensata de la 
población como en los hombres entendi
dos y c u I a 9 corporaciones popal:»res, 
toda clase de auxilios. El Ayuntamiento 
de esta ciudad, comprendicnJo las in
mensas ventajas que para la instraccieu 
lia de reportar á Toledo la ejecución de 
lo9 decretos de V . E. de 1.° de enero y 
15 de febrero de este ano, nos ayuda 
proporcionándonos á su costa los peonts 
que p i ' a 1° 8 trabajos de limpieza y tras 
lacion necesitamos; y la Diputación de 
la provincia, queriendo contribuir por se 
parto al cumplimiento de las acertadas 
¿aposiciones de V. E., ha acordado que 
8e pos libren 800 escudos para los gastos 
que estos trabajos ocasionan. 

De todo lo cual creemos conveniente 
dar parte á V. E. 

Dios guarde á V. E. muchos aüos-
i Toledo 10 de abril de 1869.—Eduardo de 
Mariátegui.—José María Escudero de la 
Peña.—José María Octavio de Tidedo. 

Catálogo de los objetos de Historia natural que 
de orden superior ha entregado ni Instituto 
de segunda ensoñanza de esta capilal el Bi
bliotecario de la provincial don Carlos Monroy, 
con asistencia de los Comisionados del Go
bierno. 

1 torpedo. 
Mr , « ! < » « f S . 

• II 
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CLASE DE OPJETOS. 

Minerales. 

«1 Qrsá&t 

442 ejemplares de mármoles tallados y 
pulimentados de diferentes dibujos, 
colores y tamaños. 

365 idem id. mucho mas pequeños. 
1 de caliza rojiza cristalizada. 

25 de forma dentrítica. 
40 do id. estalactítica. 

5 vasijas incrustadas de caliza arci
llosa. 

27 petrefactos de huesos. 
60 idem de conchas. 
95 petrefactos de maderas. 
1 tintero de mármol. 
2 de alabastro calizo. 
1 cerillo de id. 

4 de estuco de diversos colores imitan
do mármol. 

1 tintero de id. 

31 de diversas frutas de id, y mármol. 
: de cal fluatada. 
1 de yeso ojoso. 
1 de id. fibroso. 

1 de id. en flechas (magnífico ejem-

1 ¿ c u a r z o . 
12 de cuarzo cristalizado. 
12 cantos rodados de id. 

1 caja do madera con cristalitos aisla
dos de roca y algún granate. 

8 de ágata de diversos colores. 
1 anforita de cristal asbestiformo. 
2 figuritas talladas de sal común. 

37 ejemplares de id. 
11 idem tallados en forma de teja y bal

dosa. 

1 de hierro piritoso eudescomposición. 

3 de id. y cobro verde. 
1 de cobre azul. 

019 de id. id. en masa, 
3 de cobre p i r i toso . ^ ^ 3 0 IV 
3 de zinc. 
1 de estaño. 
1 barra de cobre. 
2 idem de bronce. 
4 de galena. 
7 de cinabrio. 
2 de pórfido. 
1 de piedra del rio la Chorrera". 
2 de arcilla incrustada de conchas. 
1 de kaolín. 
Ir-'de pegmattta gráfica. 
2 de arcilla ferruginosa. 
1 roca con cristales de cinabrio. 
1 idem ferruginoso con mica laminar. 
5 idem con galena. 
7 idem con cristales de pirita. 
1 idem cuarzosa cori cobre y pirita. 
3 idem con amatista. 
2 idem con cristales de cuarzo. 
2 anforitas de vidrio con cristales de 

roca aislados. 
3 rocas calizas. 

14 idem con impresiones de peces y 
conchas (ejemplares notables). 

2 idem de arcilla con id. id. id. 
1 idem de caliza con id. id. 
1 idem de pizarra. 

23 de azufre. 
4 de lápiz-plomo. 

10 de c a r b o D de piedra. 

1 de succino de Asturias en descompo
sición. 

10 frasquitos de vidrio con productos 
volcánicos. 

34 anforitas de id. con id. 
60 escorias cuya procedencia se ignora. 
6 piedras imitando huevos de aves. 
2 arbolitos, al parecer de estaño. 

Animales. 

1 murciélago frugívoro. 
1 delfín. 

2 sierras. 
3 lijas ó "gatos de mar. 
1 zorra de ma-. 

oluscos. 

Ates. 

220 urnas de vidrio con aves de diferen
tes familias, gdneros y especies. 

64 fanales de cristal pequeños con aves 
de diferentes familias, gdneros y especies. 
44 idem id. vacíos.—(Corresponden 

objetos ápolillados.) 
66 campauitas de vidrio con id. id. 

Iteptiles. 

8 c a m p a n i t a 8 de vidrio con diversos 
reptiles. 

1 tortuga. 
2 pieles de boa. 
1 idom de la serpiente de cascabejL 
2 idem de otras especies. 
1 basilisco. 
1 dragón. 

Peces. 

9 campauitas do cristal con varios 
ejemplares. 

1 salmonete. 
2 sargos. 
1 dorada. 

'Mol ncí ni-i 

JjrV»! t».<tiiis¿r'r.!ii 
ddntalo de ojos grandes. 

2 fistolarios. 
1 papagayo de mar. 
1 áncora. 

6 de id. rojo 
0 de pirita de hierro y cobre. 
2 de hierro, cobre y cinabrio. 
1 de hierro piritoso. 
0 de pintas de hierro y cobre. 
2 de hierro hidratado. 
8 de hierro ocráceo. 
3 de id. terreo rojo. 
2 de hematites fibrosa. 
1 de hierto y cobre azul. 

1 camarón. 
1 murciélago de mai 
1 rap. 
1 grimald. 

«i'P.i* K'S'MJtWIofci ,o 

\ l'HMwh.J v i l ^ 
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2 aguj.is. 
2 scat. 
3 escachosj" 
7 hipocampos (caballos marinos). 
2 ratopes (peces). 
4 tiburones. 
3 martillos (uno de ellos magnífico 

ejemplar). 

752 conchas pertenecientes á diferentes 
géneros y especies de cefalópodos, 
gasterópodos y acéfalos. 

2 idem del género Pina (pilas de agua 
bendita de diez arrobas y libras la 
una, y ocho arrobas y libras la otra, 
magnífico ejemplar mayor que el 
de San Eustaquio de Paris). 

2 conchas del género Pina, pequeñas. 

Crustácea. 

1 cangrejo de mar. 
1 idem id. estropeado. 
2 langostas de mar. 
2 esquilas (langostinos). 
3 camarones. 
1 cangrejo de las Molucas (roto). 

2 mesas toscas y estropeadas con cajo
neras para insectos. 

57¿lbasarc8 de madera, pintados. 
4 estantes con 15 tableros largos y f, 

cortos. 
16 cuadros en lienzo, numerados, que 

representan los mestizos proceden-
tea del cruzamiento de la raza en-
ropea con la americana y negra. 

1 idem que representa un árbol g i gan
tesco americano. 

3 planos topográficos, uno de Nueva-
Estremadura ó Coaguila; otro del 
reino y provincia de Nueva-Méjico; 
otro de las provincias de Sonora y 
Sinaloa. 

61 campanitas de cristal con larvas de 
insectos. 

. jr.n'rit fttt¡ nj 
Zoófitos. 

160 repartidos entre las clases, géneros 
y especies siguientes: 

Equinodermos. 

Edrinus miliaris. 

crttk?l ib ii.i* 

Arteria cqüestris. 
» glacialis 

Edrinus pustulossus. 
» depressos. 

-.1 
r.eno 

i 1 l Opinara cordiforme • 

Pólipos. 

Tubularia.—Sectularia.—Flustra.— 
Celularia.—Antipathe. —Gorgouia. 
—Iris.—Cariofilia.—Astrea.—Ocu-
luca. — Madrépora. — Millépora. — 
Lumnulite.—Óbulite.—Dactilopho-
ra.—Uetepora. —Jungía. — Caroli
na.— Spongia. 

Para el estudio del cuerpo humano. 

1 corazón dispuesto para el estudio de 
los grandes vasos que arrancan del 
mismo. 

1 aparato auditivo. 
I figura para el estudio de la musen -

latura y sistema venoso arterial de 
la región abdominal (medió Cuerpo). 

1 idem dispuesta para el estudio de la 
media cara derecha y región tra
queal. 

1 feto doble». 
1 cabeza partid*'. 
1 cerebro (estudio). 
1 cráneo de marfil. 

Objetos varios. 
5 huevos de avestruz. 
1 prisma de cristal. 
1 trozo de abedul. 

1 idem sin nombre, coya procedencia 
se ignora. 

1 idem madera quemada (sierra do A l -
caráz. 

1 trípode de madera. 
1 mesa con tablero de mármol. 

134 tablas pequeñas pulimentadas de di
versas maderas. >I7 

¡ O B Á ' l 

1 mandíbula de Rois. 
5 indios vestidos de conchas. 
2 cuernos de rinoceronte. 
2 idem desconocidos. 
4 iden de antílope (uno de ellos mag

nífico ejemplar). 
4 cuernos de ciervo. 
2 deft nsas del narval (uno de e'llb-

magnífico ejemplar). 
9 sierras (dos incompletas) del pez del 

mismo nombre. 
1 pezuña de megaterio. 
1 colmillo d ) caimán. 
5 lios de tela blanca, cuya procedencia 

se ignora, aunque se présame sea 
americana. 

1 planetario. 
1 aparato para la desigualdad dé loa 

dias y las noches. 
2 grafómetros» de pinulas. 
4 albalastrillas. 
1 plancheta. 
1 plano para los usos del triángulo. 
1 reloj de sol. 
4 astrolabios antigoos de madera. ' 
1 pequeña estatua de varios metales 

soldados. 
1 brójrla goniómetro. 
1 aparato para demostrar la posición 

de la tierra en ol espacio. 
3 astrolabioss deteriorado, do metal. 
3 esferas armilares, sistema dé To l o -

meo. 
1 idem id., sistema Copérnico 
2 idem terrestre y celeste. 
1 botella de Leiden. 
6 fanales de cristal, pequeños. 

60 ánforas de id., sin pié ni tapadera. 
18 frascos de id. 

•» fi'•" v ' '.i ithici-i wiii « un -
19 campanitas de cristal. 

• , . . . . 

1 cuadro retrato de una señora de Ale
mania muy velluda. 

3 idem que representan otros fenóme
nos parecidos. 

Toledo 1.° de abril de 1869.—Manuel 
Martin Serrano. — Antonio Delgado y 
Vargas. —Carlos González Monroy. 

Los infrascritos comisionados por el 
Ministerio do Fomento para ordf-nar, cla
sificar é inventariarlos objetos incautados 
al clero en esta ciudad, certificamos que 
el catálogo que antecede se halla en todo 
conforme con los objetos que de la Bi
blioteca de esta provincia han sido tras
ladados al Instituto de segunda enseñan
za de la misma en virtud de la designa
ción por nosotros hecha, según las ins
trucciones que para el desem eño de 
nuestra comisión se nos han comunicado 
por dicho Ministerio. 

Toledo 1.° de abril de 1869.—J. M. Es 
cudero de la Peña.—J. María Octavio.— 
Eduardo de Mariátegui. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
_ 

«TOBIERNO DE L A PROV INC IA DE M A D R I D 

a 
Debiendo efectuarse el dia 25 del actual 

la inauguración del monumento que la 
gratitud nacional consagra á la memoria 
del venerable agustino y sabio profesor 
de la Universidad Salmanlina, Fr. Luis 
de León, según me. com única ol Presiden^© 
de la Comisión Lumbrada al efecto, he 
acordado hacerlo público por medio del 
presente Boletín, á fin de que llegue á 
conocimiento de las personas que han 
contribuido con sos donativos al levanta
miento do aquel monumento. 

Madrid 18 de abril de 1S69. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Mr» 
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TERCERA. SECCIÓN. 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA. TKIlttlTO-
. \ :. DE MADRID. 

En. cumplimiento de una orden del 
Ministerio d- Gracia y Justicia, la esce-
leutísima Sala de Gobierno de esta Au
diencia se ha servido mandar #e anuncie 
la vacanr>; le Id Notaría de Pastrana, 
partido judicial del mismo nombre, por 
fallecimiento de don Mónico Bachiller, 
para los efectos prevenidos en el real 
decreto de 28 de diciembre de 1866 y ley 
de 22 de mayo de 1868. . 

Madrid 16 de Abril de 1869.—121 Vice
secretario, Francisco C. Mansi. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Ü K H A C I E N D A P U B L I C A 

U E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Impuesto personal.— Circular,—A los 
Ayunt¿mientos de los p'Mblos. de la 
provincia. 

.loa »b io'iHi I 
Varías su» las circulare* quo por la 

Administración de mi cargo se han diri
gido en un .breve espacio de tiempo k los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia, exhortándoles á i;ue se dedi
casen con todo atan, c«..u patriotismo y 
celo á la formaciou de los repartimientos 
del impuesto personal, para que verifi
cándose la cobranza oportunamente in
gresasen en las arcas del Tesoro las can
tidades que por tal concepto lo cor res
ponden, asi como á la provincia y ai 
Municipio mismo. 

Es.seuaible, es doloroso á la Adminis-
:on ver defraudadas su¿ esperanzas, 

considerar que sus cuidados y su esmero 
en obviar dificultades, en resolver dudas, 
y en anticiparse en lo posible á todos los 
deseos do los Ayuntamientos, han sido 
infructuosos, estrellándose con la apatía 
y aba.udouo de los mismos, tauto mas 
censurable, cuanto que. no en último sin > 
en primer término, refluyen en su per
juicio, pues difícilmente atenderán á las 
precisas obligaciones del Municipio si no 
procuran y consiguen , que eu sus arcas 
entren las cantidades .que proceden dolos 
recargos impuestos, ¡tai sobre ei impuesto 
personal, como s bre las demás contri-
bucunes. 

Pocos, muy pocos por desgracia, son 
las Ayuut imientos que han remitido á la 
Aprobación el repartimiento dejí impuesto 
personal; y asi como respecto de ellos la 
Administración no puede menos de mani-
•festar su complacencia; por lo que á los 
lemas toca, necesita forzosamente des
plegar (oda la energía que su conducta 
fcxige, y sustituir la consideración y 
tolerancia quo hasta hoy ha empleado, 
con Ta severidad justa que corresponde, 
con arreglo á I.ts leyes y disposiciones 
vigentes. 

Es necesario, pues, que en el iinproro-
gable término de ocho dias, que se cou-
taróu desde el fin que la prosoute circular 
•se iuserte e.n si lioltlia Oficial de la pro
vincia, se remitan á la aprobación de la 
idmiuistrar ..n «le :ni cargo los reparti-
oientos del impa»st> p/rsonál, corr<>s-
joudientes á los tres trimestres del cor-
espondiente ejercicio, según está preve

nido; en la inteligencia de que do no ve -
riiicario en aqued plazo, so espedirán 
plantones, que, con las dietas de instruc
ción, pasen á recogerlos, como acontece 
en igualdad de circunstancias con los re
partimientos <ic la contribución territo
rial y matrículas de la industrial. 

Resta, per ultimo, añadir, para satis

facción de los Ayuntamientos, que la A l-
ministracion, deseando á todo trance con
ciliar los intereses de los pueblos con lo 
que las uecesidades del Tesoro y la-pro-
yincia reclaman, no escaseará tíabajo, ni 
Omitirá medio para que la recaudación se 
verifique con el menor gravamen posible, 
á cayo fin está dispuesta, apreciando las 
circunstancias • partie-ilares que puedan 
concurrir en cada localidad, á admitir 
cantidades á cuenta de las que correspon
den á los dos trimestres ya vencidos, sin 
que por esto se olvide, que próximo tam
bién á vencer el tercer trimestre, es in
dispensable dar impulso á la cobranza, de 
lo cual recibirá grau bauefioio, no solo el 
Tesoro y la provincia, smo también el 
Municipio. 

La Administración espera confiada
mente que los Ayuutamient09secundar;in 
sus legítimos deseos, desplegando todo «1 
celo y patriotismo que debe distinguirlos 
en las actuales circunstancias. 

Madrid 20 de abril de 1869.—Manuel 
Cebollino-y Aguilar. . 

• i '-I. 
A las once de la mañana del dia 29 del 

corriente, se celebrarán p>r tercera vez 
tres subastas públicas, eu la casa consis
torial de Estremerá, para el arriendo de 
las lincas siguientes: 

l.* Una casa sita en la calle do la 
Cárcel en dicho pueblo, procedente de 
una capellanía" q u e venia disfrutando don 
Benito Polanco, párroco que fué* en el 
mismo; cuyo arriendo será por dos años, 
al tipo de 24 escudos de renta anual. 

2.» juna tierra eu los Mapielos, de 
cabida 8 fanegas. —Otra en las Cace
ras ó Pedregal, de A fanegas.—Otra de 
una fanega eu Manroyo.—Otra de 3 fa
necas en Fuente Amarga.—Otra de 2 
fanegas en el Canejo.—Otra de 4 fanegas 
en camino de A'calá.—Una huerta de 2 
fanegas oa el Cejil y una era de 2 fane
gas en las Tejeras; las cuales radican en 
término de Estremera, y son do igual 
procedencia; cuyo arrieudo será por dos 
años, al tipo de :26 escudos 86 milésimas, 
de renta anual. 

3." Una tirrra de 3 fanegas en eL So-
tillo.—Otra de p fanegas en Pedro Twro. 
— Y otra de 6 fanegas eu M vlhaya ó 
Atalaya, sitas en tevmino de Almwguera 
ó Velilla y de igual proce 'encia que las: 
aoteriores fincas; cuyo arn-odo, será por 
dos años, al tipo do 19 escudos 810 niiló-: 
simas de renta anual. 
, Los pliegos de condicione*, u«>ndecons
ta el pormenor de los predios, su halla de 
manifiesto en esta administración, Sec-, 
ciou tercera, y en la Secretaría del Muni
cipio de Estremera, donde podrán exami
narle las personas á quienes convenga iu -
presarse en el remate. 

Madrid 19 de abril de 18G9. —El Admi
nistrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

Ignorándose eí domicilio de don Ma-
I - I * ' 'Vi hH.'i.l -.: il^- ' J' 

noel Herreros de la Mano, se le invita 
por el presente para que en un breve 
término se persone en esta Admiuistra-
cicn á fin do entregarle uu documento 
que le concierne. 

Madrid 19 de abril de 1869.— Alanuel 
Cebollino y Aguilar. 

Ignorándose el domicilio de dou «fose* 
Meana de la Granda^se le invita por el 
presente para que en un breve término 
se persone en esta administración, á fin 
de entregarle un documento que le con
cierne. 

Madrid 19 de abril de de 1869.—-Mauuel 
Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -
- , 

Juzgado di primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Kn virtud do providencia dictada on el 
dia de ayer por el señor Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
villa, se convoca á junta a los, acreedor es 
del concurso de don Agustín del Callejo, 
paracl nombramiento de síndicos que re 
emplaza á don Julián de Mendieta j doo 
Ignacio Lorente, qne desempeñaban tal 
cargo y le han renunciado. 

La junta tendrá lugar el dia 17 del 
próximo mes de mayo, alas doce y media 
de la mañana, en la sala de audiencia 
del Juzgado, sita on el piso bajo d e l * 
territorial, plazuela de Santa Cruz. 

Lo que de orden de S. S. se hace pú
blico por medio de este anuncio para co
nocimiento de los interesados. 

Madrid 16 de abril de.1869. —El Es
cribano actuario, Celestino de. Flores. 

l)02. 
.'soldsloil en^QJgrnv-j «i itaoco 

Jazgado de primera instancia del distrito 
de Bneua-vista. 

En virtad do providencia del señor don 
Fernando Fernandez de Rodas, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta edrte 
y Juez do primera instancia del distrito 
de Buena-vista, se cita, llama y emplaza 
por este tercer edicto y último pregón á 
don Lorenzo Isidoro Ferrcr, vecino de esta 
c<jrte, y quo ha vivido en la calle de San 
Gregorio, número 27, para que en el tdr-
roino de nueve dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía do don Joaqnin 
Carretero, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le signe 
por estafa de 60 y pico de escudos á l i o -
sario Lobo Churrie y Gaspar Cortés y 
González, vecinos de Aoloquera, bajo 
apercibimiento qn-i de no hacerlo se con
tinuará aquella en su rebeldía y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de abril de 1869. —El Es
cribano, J. Carretero. ' 
T e /iODüoqíaiio — .-ÍOÍ.'IÍT .b: n:?!.i : 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia dictada por el 
Escribano*lon Natalio Sánchez Mascara -
qoe, so anuncia la muerto intestada do 
don Jesd Marcos Velasco, vecino qué fué 
de esta cérte, y natural de la misma, 
ocurrida en su casa-habitacion calle de 
la Sartén, núm. 4, cuarto segundo, en el 
dia 2 de enero último, y so llama á los 
que se crean con derecho á heredarle, 
para que en el término de treinta dias 
comparezcan á deducirle en forma en el 
referido Juzgado y Escribanía, en la cual 
radican los autos de dicho ab-intestato 
promovidos á instancia de doña Angela 
de la Cuesta y Cuesta, como parienta del 
citado don José; apercibidos de qae no 
verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 21 do abril de 1869.—El Escri
bano, Sánchez Mascaraque.—904. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presento y en virtud da provi -
dencia del señor don Julián Maria Pardo, 
Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de la misma capital, 
se cita, llama y emplaza á don Mauricio 
de Albert y Carrasa, cuyo domicilio y pa
radero se ignora, para que, dentro de 

cinco dias hábiles, siguientes á la publi
cación de este llamamiento en el Boletín 
Oficial de la provincia, Diario y Gaceta 
de Madrid, que por segundo y último 
término se le concede, comparezca en la 
:ui üencia.dfl Juzgado, que hoy se halla 
en ta callo de la Union, núm. C, de once 
á tres de la tarde, con objeto de prestar 
una declaración y reconocimiento en plei
to civil, qoo contra el mismo signe don 
Miguel Antonio Gasset, por dicho Juz
gado y Escribanía de La Torre, bajo aper
cibimiento que do no presentarse, será 
tenido y declarado por confeso, parándole 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de abril de 1869.—El Escri-
bano,Latorre.-903. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
SK-J y# es • >. •••• ••• | eUn * 

Alcaldía popular de El Berrueco. 

Llegada la época para la formación del 
apéndice al amillaramiento déla riqueza 
territorial que ha de servir de base á la 
derramado la contribución de este pueblo, 
se hace saber á todos los propietarios y co
lonos quo tuvieren variación en su riqueza, 
presenten relaciones juradas por dupli
cado en la Secretaría del Ayuntamiento 
en lo que resta del proi^ente mes, finali
zado el cual no tendrán derecho á recia -
mariones. 

El Berueco 11 de abril de 1869.—El 
Alcalde popular, Félix Corral. 

Alcaldía popular de Becerril. 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
de este distrito municipal que hubiesen 
sufrido alteración en sus respectivas r i 
quezas, presentarán en el término de diez 
dias en la Secretaría do este Ayunta
miento las correspondientes relaciones 
que las justifiquen; pasado este término 
se procederá á la rectificación del amula-
miento, y no habrá lugar á reclamación. 

El Sr. Alcalde de Colmenar Viejo, se 
servirá dar á este anuncio la mayor pu
blicidad. 

Becerril 19 de abril de 1869.—P. O.— 
Anastasio Fraile. 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 
FUE DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca á pública subasta el arrendamien
to de la posesión llamada del Santo, en 
el sitio de San Lorenzo, cuyo acto se ce 
lebrará simultáneamente en esto centro 
directivo y en el espresado sitio, el dia 4 
do mayo, á la una de su tarde. El pliego 
do condiciones, estará de manifiesto en 
ambas partes. 

Madrid 19 de abril de 1869,—El Direc
tor general, Manuel Ortiz de Pinedo. 
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